
i

flíHQUEO CONCERTADO

Núm; 09/2

boletín Oficial
DE LA PRO VINCA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones.—Capital: 
Ano, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Año Í956 Miércoles 8 de agosto Número 177

MINISmiO BE TRABAJO
Ordenes

limo. Sr.: Entre las funciones en 1 
enmendadas al Instituto Nacional 
de la Vivienda, contenidas en el 
artículo 37 de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de 15 de julio 
de 1954, figura la de establecer las 
características del mobiliario más 
adecuado para las viviendas men 
clonadas, contribuyendo con ello a 
su mejor disfrute y al aumento del 
bienestar de las .familias españolas 
beneficiarías- directas del Plan Na
cional de la Vivienda.

En su virtud, y a los efectos de 
que la industria nacional del mueble, 
tanto de madera como de metal, co 
labore en esta importante función, 
orientando su producción hacia ti
pos de muebles que por sus caracte 
rísticas de solidez, duración y pre
cio, sean asequibles a las economías 
familiares de los usuarios de vivien
das de renta limitada, el Ministerio 
de Trabajo establece las siguientes 
normas:

I. Se establece el mueble «tipo 
I. N. V.», que podrá ser fabricado 
por los industriales españoles que 
acepten las condiciones que para su 
calificación se establezcan en la pre
sente Orden.

II. Para obtener la calificación 
del mueble «tipo I. N. V.», los fa 
tricantes deberán someterse a las 
siguientes instrucciones:

a) A partir del día 1 de no 
■yiembre de 1956, los fabricantes o

artesanos de muebles que deseen 
obtener la calificación deberán pre
sentar en el Instituto Técnico de la 

"Construcción y del Cemento mode
los, por duplicado, de aquellos 
muebles aptos para un hogar do
méstico.

Al mismo tiempo presentarán en 
el Departamento de Construcciones 
dzl Instituto Nacional de la Vivien
da una Memoria en la que se ex
plicarán las características de los 
modelos ofrecidos, sistemas de fa
bricación, calidades de los materia
les empleados y precios resu'tantes 
de los mismos por unidad en fábri
ca y al público, con descomposición 
de los porcentajes que integran di 
cho precio por mano de obra, uti
llaje, gastos generales y materiales.

b) En el Instituto Nacional de 
la Vivienda se constituye un Jura- 

' do seleccionador de muebles «tipo 
, I. N. V.», bajo la presidencia del 
’ Director del Instituto y compuesto 

por un representante de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid, un representante de la Dele
gación Nacional de la Sección Fe
menina del Movimiento, un repre
sentante del Instituto Técnico de la 
Construcción y del Cemento, un 
representante del Servicio Nacional 
de la Madera, un representante del 
Sindicato Nacional de la Madera, 
un representante del Sindicato Na
cional del Metal y el Jefe del De
partamento de Construcciones del 
I. Ñ. V.

Será Secretario del Jurado'el fun

cionario del I. N. V. que designe 
la Dirección.

c) Una vez sometidos los mode
los a las pruebas que se señalen por 
el Jurado, y aceptadas por éste en 
forma favorable las circunstancias 
de calidad y precio ofrecidas por el 
industria!, comunicará a éste la 
aprobación del tipo, proponiendo a- 
la Dirección del I. N. V. la califica
ción oficial del mueble y la conce
sión de los materiales intervenidos 
o de suministro preferente que en 
cada caso se acuerde.

d) El industrial calificado debe
rá presentar en el plazo de treinta 
días una declaración en la que se 
haga constar el número de piezas 
que se propone construir, precio en 
fábrica de las mismas y precio en 
detalle, así como provincias en cu
yas localidades se pondrá a la venta 
cada tipo.

e) Toda unidad de mueble «ti
po I. N. V.» deberá ostentar en lu
gar ádecuado, grabado a troquel en 
forma indeleble, 1 a inscripción 
«I. N. V.» y el emblema de este 
Organismo, según modelo que faci
litará a través de los Sindicatos Na
cionales respectivos.

III. Los Sindicatos Nacionales 
de la Madera y del Metal señalarán 
los beneficios máximos que en la 
venta de muebles «tipo I. N. V.» 

' deben obtenef los comerciantes en 
cuadrados, aceptando la compensa
ción de precio en fábrica, a fin de 
conseguir una igualdad completa en 
el precio al detall en cualquier lo
calidad española.
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IV. El Instituto Nacional de la 
Vivienda, por conducto de los Sin 
dicatos Nacionales correspondientes, 
facilitará a los industriales aquellas 
materias primas que se consideren 
necesarias para la fabricación de los 
muebles tipo.

V. Los Organismos de Previ
sión Laboral no efectuarán présta
mos con cargo a sus disponibilida
des de «crédito laboral» para la ad 
quisición de ajuares de mutualistas, 
sino en los casos que los mue
bles estén constituidos por «tipos
I. N. V.».

VI. El Instituto Nacional de la 
Vivienda, por medio de sus Servi
cios divulgará y propagará el em 
pico de muebles tipo entre los be
neficiarios de viviendas oe renta 
limitada, publicando al efecto y con 
la perioricidad necesaria hojas que, 
reunidas, constituirán el «Mues
trario Oficial del Muebles Tipo 
1. N. V.», y en el que se recogerán 
todas las piezas aprobadas, con sus 
características esenciales.

VIL Los Sindicatos Nacionales 
de la Madera y Metal propondrán 
al Jurado calificador de muebles las 
pruebas de solidez y construcción a 
que cada pieza deba ser som-tida, 
estableciendo el Jurado, con liber
tad, las medidas mínimas tolerables.

VIII. El plazo para solicitar la 
calificación es ilimitado.

IX. La calificación de mueble 
«tipo I. N. V.» no modifica, altera 
ni sustituye la tramitación legal es
tablecida por la Ley de Propiedad 
Industria , cuyos preceptos serán en 
todo caso observados.

X. La utilización de los mue
bles «tipo I. N. V.» es totalmente 
libre; más su precio y calidad estará 
sometido a vigilancia de los Servi
cios del Instituto Nacional de la 
Vivienda, que mediante la forma 
ción del expediente correspondien
te y previo informe del Jurado cali
ficador que se constituye en la pre
sente podrá efectuar la descalifica
ción de la pieza aprobada y,, en su 
caso, las que fabrique el industrial 

que altere conscientemente sus ca
racterísticas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1956.— 

Girón de Velasco.—limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

limos. Sres.: Para desarrollar el 
cumplimiento de la obligación esta-' 
blecida en el Decreto de 1 de julio 
de 1955 y Orden de este Ministe
rio del día 12 del mismo mes y año 
de construcción de viviendas por las 
empresas industriales y mercantiles 
con destino a sus empleados, se dic
tó la Orden de 5 de noviembre de 
1955 de acuerdo con la cual el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha 
fij’do el número de viviendas a 
construir por cada empresa, y se 
han resuelto los recursos presenta
dos al amparo de la legislación esta
blecida.

Sin embargo, la actividad de las 
sociedades inmobiliarias y construc
toras, la carencia de solares prepa
rados para llevar a efecto las edifi
caciones previstas y el retraso, pese 
al esfuerzo realizado, sufrido en el 
señalamiento de la obligación con
creta a cada empresa, al tener que 
resolver las distintas situaciones de 
las mismas son las circunstancias 
que aconsejan aclarar algunas dudas 
surgidas, establecer el sistema que 
debe seguir para el cómputo de los 
plazos establecidos y determinar 
con claridad la cuantía y la forma 
de aportación económica de las en
tidades obligadas a construir, a las 
que se señalan deberes especiales, en 
razón a la importancia del proble
ma de la falta de habitaciones, apor
taciones que no pueden reducirse, 
disponiendo para estos fines los re 
cursos que el Gobierno ha movili
zado, con otros distintos, dentro del 
Plan Nacional de la Vivienda.

Por todo ello, este Ministerio 
tiene a bien disponer:

Primero. Las empresas que, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 1 

de julio de 1955 y Orden del día 12 
del mismo mes, vienen obligadas a 
constru r viviendas para el 20 por 
100 del personal de su plantilla y a 
las que se haya notificado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda 
la obligación que tienen de cons
truir, deberán presentar los proyec- 
tos definitivos ante las respectivas 
Delegaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de la Vivienda antes 
del día 29 de septiembre. ,

Quedan exceptuadas de esta obli
gación:

a) Las empresas que tienen pen
diente de resolución recursos pre
sentados ante este Ministerio al am
paro, de la legislación vigente.

b) Aquellas empresas que en el 
término municipal de Madrid en. 
dicha fecha justifiquen ante la Dele
gación Provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda que carecen de 
terrenos y que, habiéndose dirigido 
a la Comisaría de Ordenación Ur
bana de Madrid, no les han sido 
todavía facilitados.

En ambos casos la presentación 
de proyectos definitivos se deberá 
realizar a los tres meses de la reso 
lución del recurso o de haberse no
tificado per la entidad pública que 
en cada caso se trate la adjudicación 
de los terrenos solicitados.

Sin perjuicio de lo anterior, las 
empresas obligadas a construir pue
den en todo caso solicitar los bene
ficios de la expropiación forzosa al 
amparo de los preceptos de la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Segundo. Los proyectos de las 
empresas obligadas a construir, asi 
como la documentación complemen
taria, se presentarán en la forma, 
ordenada para los expedientes de: 
viviendas de renta limitada del se
gundo grupo, sin que les sean apli
cables los plazos que con carácter 
general se establecen para el cum
plimiento de los distintos progra
mas anuales del Plan Nacional de la 
Vivienda.

Las empresas que voluntariamen
te desearan construir viviendas para 
sus empleados y obreros deberán 
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jometerse a los plazos señalados en 
los programas anuales si bien las 
viviendas a construir no se compu
tarán en las cifras provinciales esta 
Mecidas por la Orden de 12 de ju
lio de 1956.

Tercero. Las Sociedades inmo
biliarias que edifiquen viviendas pa 
ra ofrecerlas a las empresas obliga
das a construir deberán manifestar 
expresamente que las viviendas so
licitadas estarán destinadas al cum
plimiento de la obligación estable
cida para las empresas con más de 
cincuenta productores en las pro
vincias señaladas en el artículo 11 
de la Orden de 12 de julio de 
1955, y en este caso el anticipo sin 
interés quedará reducido al 50 por 
100 como máximo del presupussto 
protegible, sin que para la finanza 
ción de estos proyectos se admitan 
los préstamos complementarios re
gulados en el Decreto de 13 de 
abril de 1956, debiendo hacerse la 
aportación de las empresas, bien 
con cargo a sus disponibilidades o 
bien mediante el sistema de crédi
tos que en lo sucesivo se pudiera 
establecer.

Las Sociedades inmobiliarias o ■ 
constructoras deberán obtener pre 
via autorización del Instituto Nació 
nal de la Vivienda para ofrecer las 
viviendas construidas o que tengan 
el propósito de construir a las em 
presas obligadas a facilitar vivien
das a su personal, así como para 
dar a conocer las condiciones eco
nómicas en que ofrezcan las vivien
das construidas.

Cuarto. La Obra Sindical del 
Hogar, los Patronatos benéficos y 
los particulares que construyan vi 
viendas destinadas a empresas obli
gadas a construir estarán sujetos, 
en cuanto a estas edificaciones se 
refiere, a las mismas condiciones 
establecidas para las Sociedades in 
nobiliarias en genetal, y, por tanto, 
la financiación de los proyectos será 
la señalada en el apartado tercero.

Quinta. En el caso de que una 
empresa por la composición de su 
aplantilla y la categoría del personal, 

quiera modificar el porcentaje esta 
blecido para viviendas de segunda y 
tercera categorías en el apartado 
quinto de la Orden conjunta de 12 
de julio de 1955, deberá solicitar de 
la Dirección del Instituto Nacional 
de la Vivienda la correspondiente 
autorización, quien la concederá si 
la modificación de grupo y catego- ■ 
ría no supone el establecimiento de 
rentas superiores a las previstas pa 
ra viviendas de segunda y tercera 
categorías del segundo grupo.

Sexto. A efectos de determinar 
la renta de las viviendas que las 
empresas vienen obligadas a cons
truir, cualquiera que sea el sistema 
seguido en cuanto al cumplimiento 
de la obligación, deberán tenerse en 
cuenta el sumando b) del apartado 
segundo del artículo 111 del Regla 
mentó para viviendas de «renta li
mitadas; será el del 3 por 100 del 
capital invertido en la vivienda.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV- II. muchos 
años.

Madrid, 27' de julio de 1956.— 
Girón de Velasco.—limos. Señores 
Subsecretario de este Ministerio y 
Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda.
(Del «B. O. del E.» número 216)

Ministerios i! liiKtna i te 
>ltiiltnra

Orden
limos. Sres.: La Orden conjunta 

de estos Ministerios de 16 de enero 
de 1953 dispuso, a! amparo de lo 
establecido en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de oc
tubre de 1952, la división del terri- 

, torio nacional en las nueve comar
cas resineras que en la misma se se
ñalaban.

í La atención al espíritu.que inspi
ró el mencionado Decreto sobre la 
armonización de los elementos en 
juego, en el proceso económico, 
transporte de los productos resino
sos, conveniente extensión de las 

comarcas con vistas a la concurren
cia de factorías a la Subastas, rela
ción entre capacidad de producción 
y transformación, etc., y la expe
riencia recogida los años transcurri
dos, sobre la más conveniente con
jugación de tales extrerrios, aconse
jan introducir algunas variaciones 
en las composición y número de las 
aludidas comarcas.

En su virtud, estos Ministerios 
han tenido a bien disponer:

Primero. El apartado primero 
de la Orden conjunta de los Minis
terios de Industria y de Agricultura 
de 16 de enero de 1953 queda mo
dificado, en cuanto a número y for
mación de comarcas, como a conti
nuación se expone:

Primera comarca; Comprenderá 
los montes resinables de las provin
cias de Lugo, La Corufia, Orense, y 
Pontevedra.

Segunda comarca: Comprende
rá los montes resinables de las pro
vincias de León, Valladolid, la par
te de la provincia de Avila consti
tuida por la zona de Arévalo y los 
montes que comprendía la comarca 
quinta de división anterior.

Tercera comarca: Comprenderá 
los montes resinables de la provin
cia de Burgos, la parte Nordeste de 
la provincia de Segovia, formada 
per los montes de Villaverde de 
Montejo, Valdevacas de Montejo y 
El Moral y los de la provincia de 
Soria.

Cuarta comarca: Comprenderá 
los montes resinables de las provin
cias de Madrid, Cáceres, Salamanca

■ y resto de la provincia de Avila no 
comprendida en la comarca segunda

Quinta comarca: Comprenderá 
los montes resinables de las provin- 
cns de Cuenca, Guadalajara, Te
ruel y Zaragoza.

Sexta comarca: Comprenderá los 
montes resinables de las provincias 
de Albacete, Jaén, Murcia, Grana
da y Málaga.

Segundo. Las Direcciones Ge
nerales de Industria y de Montes

■ podrán dictar las instrucciones com- 
1 plementarias que Lestimen conve-
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nientes para el cumolimiento de es. 
ta Orden.

Dios guarde a VV. II. muc hos 
años.

Madrid, 21 de julio de 1956.— 
PlanelL—Cav:stany.—limos, seño
res Directores generales de Indus
tria y de Montes, Cazi y Pesca Flu
vial.
(Del «B. O. dal E.» número 216)

Sección Provincial de Aflminis- 
traclún local
Rectificación

En la Circular de la Jefatura Su
perior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento, dic
tando normas sobre Presupuestos 
de Corporaciones Locales, publica
da en el B. O. número 175, corres
pondiente al 6 del actual, en el in
ciso 3, 2.° párrafo, que decía: «co 
mo previene el artíeulo 164 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 20 de no
viembre...», debe decir: «como pre
viene el artículo 164 del Reglamen 
to de Funcionarios de Administra 
ción Local de 30 de mayo de 1952, 
de los Presupuestos pendientes de 
presentación en 30 de noviembre...*, 
y en la letra F, párrafo 3-°, líneas 
5 y 6, que dice: «aplicando la Or
denanza que tuviesen aplicada en 
el año actual...*, debe decir: «apli
cando la Ordenanza que tuviesen 
aprobada en el año actual...».

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Corporaciones 
interesadas.

Burgos, 7 de agosto de 1956__
El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández Trapa.

Proyldgitias Jutficiaies
Villadiego

D. Sandalio Sampedro Zurita, Juez 
comarcal, en funciones de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,

En virtud del presente hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramita
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expediente sobre adición de apelli
dos, a instancia de Carlos Martínez 
de la Mata, mayor de edad, casado, 
Farmacéutico y de esta vecindad, 
con domicilio en la Plaza del Ge
neralísimo, en solicitud de que se 
unan sus dos apellidos, formando 
uno solo, con objeto de que sus 
descendientes puedan llamarse en lo 
sucesivo como primer apellido el de 
Martínez de la Mata. -z

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que pue 
dan presentar su oposición en este 
Juzgado cuantos se crean con dere 
cho a ello, dentro del término de 
tres meses, a contar desde el siguien 
te día de la publicación.

Dado eri Villadiego a 3 de agos
to de 1956.-—El Juez, Sandalio 
Sampedro Zurita.—Doy fe.—hl 
Secretario, Donato Gutiérrez.

Valladoliil
Cédula de citación

En providencia dictada con esta 
fecha por e.1 Sr. Juez de Instrucción 
del distrito número dos de Vallado- 
lid, se cita por la presente, a Dolo
res Calleja Dual y luis Montoya

I Borja, los cuales se encuentran en 
: ignorado paradero, para que el día 
! diez y ocho de septiembre próximo, 
I a las once de la mañana, comparez

can ante la lima. Audiencia Pro
vincial de Valladolid, para prestar 
declaración como testigos en el acto 
del juicio oral, en la causa seguida 
por dicho Juzgado con el número 
272 de 1954, contra los procesados 
Miguel Jiménez Hernández y An- 
gel Enrique Jiménez Jiménez, sobre 
lesiones, por así tenerlo acordado 
en cumplimiento de carta orden de 
referida Audiencia, bajo apercibí 
miento de que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Valladolid, tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, (ilegible).

ámaos oficiales
JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS 

RE BURGOS

Carretas.—Conservación y re
paración 
.Anuncio

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 

de la fianza constituida por el con 
tratista D. José Sánchez Mateos, pi. 
ra garantía la ejecución de las obras 
de reparación y riego de la carrete
ra local de Aranda de Duero a Ca- 
leruega, kilómetros 5 al 13, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 

; la provincia, a fin de qué los Al
caldes de los términos municipales 
donde radiquen estas obras, certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de las 
mismas, por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indemni
zaciones de accidentes ocurridos en. 
el trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante la Auto- 
ridrd judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el pia
do treinta días contados a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcerrido el cual sin en
viarlas se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos, 4 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Confederación Hidrográfica 
del Duero
Anuncio

En cumplimiento de las disposi 
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el nuevo proyecto dc- 
encauzamiento del río Odra (Bur
gos), 2.° Trozo, durante un plazo 
de quince (15) días a partir de lx 
publicación del presente anuncio em 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen per
tinentes Jas Corporaciones y parti
culares que se crean perjudicados 
por las obras en él comprendidas, a 
cuyo efecto permanecerá expuesto 
al público durante las horas hábiles 
de oficina en esta Confederación.
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TJotíi extracto para la información
En nuevo proyecto de encanza- 

miento del río Odra (Burgos), 2.° 
Trozo, ha sido redactado por el In
geniero de Caminos O. Luis Final 
Calvo, y aprobado técnicamente por 
O. M. de 13 de julio de 1956.

Las obras comprendidas en este 
proyecto son:

El encauzamiento del río Odra, 
desde el1 puente de la carretera de 
Melgar de Fernamental a Pamplie- 
ga hasta el puente de la carretera 
de Burgos a Melgar de Fernamen
tal, con una longitud de'de 10.173 
metros, afectando los tétminos de 
Castrojeriz, Villasilos y Villasan- 
dino.

También se incluye en el proyec
tó el encauzamiento del arroyo Pa 
dilla, desde su confluencia con el 
río Odra, hasta el puente de la ca
rretera de Villasilos a la de Melgar 
de Fernamental con una longitud 
de 2.034 metros, que afectan a los 
términos de Villasilos’y Castrojeriz.

El trazado en planta se ajusta to
do lo posible al cauce actual, salvo 
el nuevo trazado comprendí ¿lo en
tre los perfiles 20 al 45 en que 
.sigile el cauce por donde se desbor
da actualmente el río Odra, cuya 
variante afecta principalmente al 
término de Villasilos y en unos 400 
metros el de Castrojeriz.

Se emplean 3 tipos de sección 
transversal en el río Odra y’un solo 
tipo en el arroyo Padilla, habiéndo
se suprimido el cauce menor para 
las aguas ordinarias.

Las principales obras de fábrica 
son 5 puentes de hormigón armado 
de tres tramos rectos de 6'20 me
tros de anchura total, apoyados so
bre pilas de hormigón moldeado. 
Estos puentes se proyectan, uno en 
el termino de Castrojeriz, tres en el 
de Villasilos, uno de ellos en susti
tución del que existe en el camino 
entre Villasilos y Villaveta, y uno 

el termino de Villasandino, en el 
denominado camino de Castrillo de 
Murcia.

Figuran además desagúes latera- 
es de pequeños arroyos formados

por uno o dos caños de 80 centíme. 
tros de diámetro y si el arroyo es 
más importante, se hará el encauza
miento parcial del mismo.

Se proyectan también 5 badenes 
para dar paso a caminos de poca 
importancia, con encachado del piso 
y protección de los terraplenes con 
coraza metálica rellena de piedra.

En todas las tangentes y bisectri 
ces de las curvas se proyectan maes
tras de gaviones; siendo también de 
gaviones metálicos la protección 
del acuerdo del río Odra con e 
arroyo Padilla y del muro de deri
vación del río Odra.

Con objeto de no proceder a la 
expropiación del Salto de agua del 
molino de Villasilos, se proyecta 
aguas arriba y dentro del, mismo 
término un sencillo azud de deriva
ción y un canal paralelo ! al cauce 
del río Odra y próximo a la parte I 
exterier del malecón de la margen 
izquierda, con una longitud de 
1.547 metros, y sección de 2'40 por 
1*30, hasta empalmar con el canal 
de derivación existente en la actúa 
lidad.

El presupuesto de ejecución de 
las obras' por el sistema de admi 
nistración es de9.678.617'80 pesetas 
y el de contrata de 11.007.055,53 
pesetas, siendo por este último siste
ma de 2.000.503'86, 6.233.802'55 
y 2.772.749'12 pesetas, el presu
puesto de las obras a ejecutar en 
cada uno de los términos de Castro 
jeriz, Villasilos y Villasandino res
pectivamente.

Los demás detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem 
piar del mismo, expuesto en la Con
federación Hidrográlica del Duero, 
calle de Muro 5, donde podrán 
formular reclamaciones, así como 
en las Alcaldías de Castrojeriz, Vi 
llasilos y Villandino.

Valladolid, 1 de agosto de 1956. 
—El Ingeniero Director acciden
tal, Nicolás Albertos.

JEFATURA DE MIMAS DE FALENCIA

Legalización de industria
Peticionario: Don Mauricio Al

calde Caño.
Ubicación: Las Quintanillas (Bur

gos).
Objeto de la petición: Legalizar 

la fábrica de yeso que posee en el 
citado término municipal, integrado 
por cuatro hornos de cocción y un 
molino de martillos, accionado por 
un motor de 5 H. P.

¿Maquinaria y materiales: Nacio
nales.

Capacidad de producción: 300 
toneladas anuales.

Importe de la instalación: Pesetas 
108.000,

Se hace pública esta petición pa
ra que las personas o entidades que 
se consideren afectadas por la mis
ma presenten por triplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, Avenida de Modesto La- 
fuente,. número 20,

Falencia, 1 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

AYUNTAMIENTO DE DURGOS

En la sesión celebrada por , el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 20 
de julio del año actual, fué aproba
do el expediente de suplementos de 
crédito (número 1), mediante trans
ferencia entre consignaciones del 
presupuesto especial del Servicio 
de Autobuses, del ejercicio de 1956.

Referido expediente queda ex
puesto al público durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la- provincia, en las Ofici
nas de la Intervención de Fondos 
Municipales, durante las horas de 
despacho, pudiendo formularse re
clamaciones contra el mismo duran
te el indicado plazo, de conformi
dad a lo previsto en el artículo 691, 
párrafo 3.° del Decreto de 24 de 
junio de 1955, aprobatorio del tex
to articulado y refundido de la Ley 
de Bases de Régimen Local de 17 
de julio de 1945 y 3 de diciembre 
de 1953.

Burgos, 3 de agosto de 1956.— 
El Alcalde Presidente, Florentino 
R. Díaz Reig.
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Extracto de los acuerdos adop
tados por el Exorno. Ayunta
miento Pleno en sesión cele
brada el día 20 de julio de 
1956.
Preside el limo. Sr. D. Florenti

no R. Díaz Reig, Alcalde-Presiden
te, asistiendo D. Fernando Dancau- 
sa de Miguel, D. Carlos Plaza Ba
rrio, D. Mariano Pérez López y 
D. José María Sanz Briones, Te
nientes de Alcalde; D. Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo, D. Nicolás Amigo 
Fuentes, D. Alvaro Ruíz Pascual, 
D. Patrocinio Arroyo Arroyo, don 
Emilio Arroyo Alcalde y D. Blas 
Fernández Sanz, Capitulares; don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General de la Corpora
ción, y D. Angel Lor< nzo Polaino 
Antonino, Interventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las veinte 
horas, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 8 del pasado mes de 
junio.

2. Amortizar, mediante sorteo, 
140 Obligaciones municipales de la 
Deuda del 4 por 100, emisión l.° 
de abril de 1911.

Proposiciones de la .Alcaldía

3. Adscribir a la Comisión de 
Beneficencia al Capitular, Sr. Ami
go y a la de Letrados, al Interven
tor de Fondos, Sr. Polaino.

4. Facultar a la Alcaldía para 
recabar las minutas de honorarios 
de los técnicos que intervinieron en 
la redacción de la Memoria de Mu
nicipalización del Servicio de Aguas, 
entregar obsequios a los que renun
cien de ellas y gratificar a los fun
cionarios que también colaboraron 
en tales trabajos, destinándose a ta 
fin la cantidad que resulte precisa, 
destacándose por el Sr. Alcalde e 
gesto de los Capitulares que asimis
mo formaron parte de la Comisión 
Municipalizadora, que han renun
ciado a cualquier muestra de grati
tud pof parte de sus compañeros de 
Concejo.

DICTAMENES 
administración de Propiedades

5. Autorizar a los PP. Capuchi
nos de Villargamar para utilizar en 
precario un talud o linderón situado 
al Este del Camino de Villargámar.

6. Volver a la Comisión, a pro- j 
puesta del Sr. Dancausa, el expe- | 
diente sobre ejercicio de la acción ’ 
judicial correspondiente para cooro 
de los desperfectos causados en una í
aróla de la Plaza de José Antonio 

por una furgoneta de D. Francisco 
González Martín, de Padilla de 
Abajo.

.Arbitrios
7. Modificar el número 5 del 

artículo 52 del Reglamento del Ser
vicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones, en el sentido que señala 
el dictamen.
gobierno ¡

8. Anunciar concurso para eje
cución de las obras de reforma, del 
Teatro Principal, concediendo al 
adjudicatario el derecho a la explo
tación del Teatro, durante un plazo 
que no excederá de 25 años, apro
bándose también el anteproyecto 
de Presupuesto extraordinario de 
formalización contable de dichas 
obras de reforma.

9. Conceder al Club Deportivo 
Juventud la subvención anual de 
10.000 pesetas y una extraordinaria 
de 40 00O por su ascenso a Tercera 
División, debiendo aceptar el Club 
las liquidaciones de recaudación del 
Impuesto de Usos y Consumos que 
se cobrará directamente al público 
por el mismo procedimiento que 
para el «Burgos Club de Fútbol».

10. Cooperar a la iniciativa del 
Gobernador Civil para celebrar unos 
festivales artísticos de verano en 
nuestra Ciudad.
Hacienda

11. Adjudicar los títulos - emiti
dos para nutrir el Presupuesto. ex
traordinario de Liquidación de Deu
das, a la persona o entidad que pri
meramente lo solicite, al tipo del 87 
por 100 del valor nominal.

12. Poner a disposición del Mi
nisterio de Educación Nacional la 
cantidad de 300.000 pesetas para 
las obras de construcción de la Ej. 
cuela Profesional de Comercio.

Obras Públicas
13. Aprobar el proyecto de 

prolongación del alcantarillado de 
la calle de San Pedro de Cárdena, 
tercer tramo, con aplicación de con
tribuciones especiales. ,

14. Desestimar las reclamacio
nes formuladas al proyecto de paso 
superior de San Agustín, y aprobar 
definitivamente dicho proyecto, de
jando para el momento de la expro
piación de terrenos lo relativo a fi
jación de su justiprecio. Durante la 
resolución de este expediente salió 
del salón el señor Arroyo Alcalde.

15. Considerar como municipal 
y aprobarle el proyecto presentado 
por la Caja de Ahorros Municipal 
para variar la ordenación urbana 
establecida para tres manzanas del 
ensanche, comprendidas entre la 
Avenida del Vena y las Vías Irans- 
versal y de Reparto, y designar una 
Comisión Municipal que se relacio
ne con la citada Caja, por si ésta 
interviniera en la redacción y ejecu
ción de los proyectos de urbaniza
ción para tal zona, en régimen de 
colaboración particular.

Personal
16. Declarar que don Alfonso 

Juez Pineda es Celador de la Casa 
Consistorial, en plaza a extinguir, 
según consta en la plantilla, con la 
antigüedad del 19 de noviembre de 
1923, considerando como'transito 
rios los beneficios que ahora disfru
ta como Conserje del Grupo Esco' 
lar «Generalísimo Franco».

17. Adquirir un coche tipo 
«Jeep», marca <Land Rover», par1 
los servicios de extrarradio, Policía 
Rural, replanteos, vigilancia de 1 
conducción de la traída de aguas, 
etcétera.

Servicios
18. Aprobar el pliego de con 

diciones para llevar a cabo, median 
te concurso subasta, las obras 
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instalación de alumbrado público 
en las calles de Vitoria (tramo com
prendido entre su cruce con las del 
Conde de Jordana y San Lesmes, 
hasta la terminación del núcleo ur
bano de Gamonal) y Conde de Jor
dana, con arreglo al proyecto que 
resulte seleccionado.

19. Aprobar el modelo de con
venio administrativo para concertar 
los servicios de guardacoches en los 
establecimientos vigilados.

20. Aprobar un expediente de 
suplementos de crédito, mediante 
transferencia, entre distintas consig
naciones del Presupuesto especial 
ordinario de Autobuses, por un im
porte de 20.000 pesetas.

Por último, ratificar diversos 
acuerdos adoptados por la Comi
sión Municipal Permanente.

Se levantó la sesión a las veinti
dós horas y treinta minutes.

Burgos, 23 de julio de 1956.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—V.° B.°: El Alcalde 
accidental, Mariano Pérez.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
La Excma. Comisión municipal 

permanente, en sesión celedrada el 
día 31 de julio pasado, vista la re
visión de vehículos de tracción me
cánica, de alquiler y uso público, 
de esta ciudad, acordó por unani
midad anular las licencias munici 
pales otorgadas en su día a D. Ja 
cinto Sáiz Hermoso, para un coche 
marca Mercedes-Benz, matrícula 
M 76.242, y a D. Daniel Sainz Pa
lomera, para un coche marca Mip- 
pet, rpatrícula BI 5.723, toda vez 
que dichos coches no se hallan al 
servicio público, ni se han presen
tado a la revisión ordenada por 
acuerdo de esta Comisión munici
pal permanente, adoptado en sesión 
de 12 de julio anterior, y qúe se 
anuncien dichas anulaciones de li
cencias en el «Boletín Oficial» de 
h provincia, a los efectos proce
dentes.

Miranda de Ebro, 1 de agosto 
de 1956. El Alcalde accidental, 
José María Aragúes. I

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del' ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de 1950.

Palacios de la Sierra, 28 de julio 
de 1956.—El Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Alcaldía de Coruña del Conde
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanzas 
de exacciones'municipales, que más 
abajo se relacionan, para el año ac
tual, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para que los interesados puedan 
examinarlas y presentar las recia 
maciones que juzguen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Ordenanzas efue se citan
Número 1. Derecho sobre re

cargo municipal de la contribución 
rústica.

Número 2. Del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza urbana.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Coruña del Conde, 1 de agosto 
de 1956.—El Alcalde.

Alcaldía de Los Ausines
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales para la 
exacción de los arbitrios municipa
les sobre el líquido imponible de 
las riquezas rústica y pecuaria de 
este término municipal, a los tipos 
máximos que autorizan las disposi - 
cienes vigentes, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua

les pueden ser examinados los do
cumentos referidos y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas y en forma legal, bien entendi
do que, transcurrido referido p’azo, 
no se admitirá ninguna.

Los Ausines, 30 de julio de 
1956.—El Alcalde, Benedicto Sáiz.

Alcaldía de Los Ausines
Formado el repartimiento contra 

plagas del campo del año 1956, se 
halla de manitiesto al público, por 
espacio de ocho días, en esta Secre
taría municipal, durante los cuales 
puede ser examinado por los con
tribuyentes y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men oportunas.

Los Ausines, 1 de agosto de 
1956.—Él Alcalde, Benedicto Sáiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revilla del Campo.

Alcaldía de Bascuñana
Aprobadas las cuentas municipa

les del presupuesto y de adminis
tración del Parrimonio correspon
dientes al ejercicio de ,1955, se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, en 
cuyo tiempo y ocho más pueden 
presentarse contra ellas, les reparos 
y observaciones que estimen conve
nientes, de conformidad con el 
apartado 2.° del artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Bascuñana, 22 de julio de 1956. 
—El Alcalde, Adolfo Silvestre.

Igual anuncio hacen los zMcaldes 
de Redecilla del Camino y Junta 
de San Martín de Losa.

Alcaldía de Arandilla ,
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, las ordenanzas 
de exacciones municipales que más 
abajo se relacionan, para el año 
actual, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días para 
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que los interesados puedan exami
narlos y presentar las reclamaciones 
que juzgen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local.

Ordenanzas c¡ue se citan

Número 1. Del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza urbana.

2. Del arbitrio municipal sobre 
las riquezas rústica y pecuaria.

Lo que se publica parí general 
conocimiento.

Apandilla, 4 de agosto de 1956. 
—El Alsalde, Andrés Martínez.

Alcaldía ,da Terradilos de Esgueva
Instruido expediente de habilita

ción de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en el mismo, se hace 
público que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

por espacio de quince dias, al obje
to de oír reclamaciones, de confor- 
rtnidad con el articulo 691 del texto 
refundido de la Ley de Bases de 
Régimen Local.

Terradillos de Esgueva, a 4 de 
agosto de 1956.—El Alcalde, Agri- 
pino Barbera.

Alcaldía da Bunlel
Solicitada la devolución de la fian

za por el contratista D. Edesio 
Ruiz Orcajo, de las obras de la Ca
sa Consistorial, se hace público a 
los efectos del artículo 88 del Re
glamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar, en el 
plazo de quince días.

Buniel, a 31 de julio de 1956.— 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Junta administrativa de Arroyo de 
San Zadornil

Instruido expediente de habilita

ción de crédito con cargo al supe' 
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones so. 
bre bienes de personas jurídicas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en esta Junta, por 
término de quince días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto de 24 de 
junio de 1955.

Arroyo de San Zadornii, 26 de 
julio de 1956.—El Presidente, Be
nito Ayala.

Ano dos ParltCMlares 
no DE ACnSEHTB DE lUUI 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc , etc.

MIlTOflLIBM PROVintlAL BMU
. • Espolón, 20.—Burgos
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TU DINERO... IU CUENTA... IU (REDITO.

Tu seguridad será absoluta.
Percibirás el máximo interés legal.

Contribuirás ai desarrollo de la labor social y benéfica 
x de Burgos
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CAJA DE ABOBEOS í MONTE DE PIEDAD
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OFICINAS EN BURGOS:

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses 
Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial)

Mercado de Ganados de San Amaro

42 Oficinas en las principales localidades

de la provincia
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